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SEÑOR
JUEZ    1    CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA
 E. S. D.
 
 
 
PROCESO:                        PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE
DEMANDANTE:              MARIA FERNANDA VERA QUINTERO
DEMANDADO:               GRUPO LINK INTERNACIONAL S.A.S
RAD:                                    2023-00271
 
 
ACTUACIÓN: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL  DE APELACIÓN A LA PROVIDENCIA  EMITIDA POR
SU DESPACHO EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2024 Y NOTIFICADA EN ESTADOS EL DÍA 18 DE ENERO DEL 2024,
MEDIANTE LA CUAL RECHAZA DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD IMPETRADO POR NO ENCONTRARLA
AJUSTADA A DERECHO.
 
JUAN FERNANDO FERNANDEZ BANGUERO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No 1192920543 de Cali, abogado en ejercicio con T.P. .No 407.504 del C.S.J, en mi calidad de
apoderado judicial de la parte demandada SOCIEDAD GRUPO LINK INTERNACIONAL SAS, según poder que en
legal forma me ha otorgado su representante legal, el cual se encuentra adjunto al presente proceso, a Ud.,
estando en el término de ley comparezco para INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL  DE
APELACIÓN A LA PROVIDENCIA  EMITIDA POR SU DESPACHO EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2024 Y NOTIFICADA
EN ESTADOS EL DÍA 18 DE ENERO DEL 2024.

Atentamente:

JUAN FERNANDO FERNANDEZ BANGUERO
ASESOR JURÍDICO 



 

SANCHEZ-FERNANDEZ 

ABOGADOS CONSULTORES. 

 
 
SEÑOR  
JUEZ    1    CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
 E. S. D.  
 
 
 
PROCESO:   PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
DEMANDANTE:  MARIA FERNANDA VERA QUINTERO  
DEMANDADO:   GRUPO LINK INTERNACIONAL S.A.S  
RAD:    2023-00271  
 
 
ACTUACION: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL  DE APELACIÓN A LA PROVIDENCIA  
EMITIDA POR SU DESPACHO EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2024 Y NOTIFICADA EN ESTADOS EL DÍA 
18 DE ENERO DEL 2024, MEDIANTE LA CUAL RECHAZA DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD 
IMPETRADO POR NO ENCONTRARLA AJUSTADA A DERECHO. 
 
JUAN FERNANDO FERNANDEZ BANGUERO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 1192920543 de Cali, abogado en ejercicio con T.P. .No 407.504 del C.S.J, 
en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada SOCIEDAD GRUPO LINK 
INTERNACIONAL SAS, según poder que en legal forma me ha otorgado su representante legal, 
el cual se encuentra adjunto al presente proceso, a Ud., estando en el término de ley comparezco 
para INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL  DE APELACIÓN A LA 
PROVIDENCIA  EMITIDA POR SU DESPACHO EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2024 Y NOTIFICADA EN 
ESTADOS EL DÍA 18 DE ENERO DEL 2024, MEDIANTE LA CUAL RECHAZA DE PLANO EL INCIDENTE 
DE NULIDAD IMPETRADO POR NO ENCONTRARLA AJUSTADA A DERECHO, PREVIAS LAS 
SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 
 
Establece nuestro ordenamiento procesal lo siguiente:  
 

CAPÍTULO II. 

APELACIÓN. 

 

ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN. El recurso de apelación tiene por objeto que 

el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 

formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. Podrá 

interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del 

coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 71.  

 

ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá 

de acuerdo con las siguientes reglas 

(…)Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la 

audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 

finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá 

precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales 

versará la sustentación que hará ante el superior (…) 



 

SANCHEZ-FERNANDEZ 

ABOGADOS CONSULTORES. 

 
 
Manifiesta el despacho en su providencia: “...que la parte pasiva  no logro demostrar que se 
hubiesen consignado a órdenes del juzgado el valor total  que de acuerdo con la prueba allegada 
con la demanda tienen los canones y los demás conceptos adeudados…” 
 
Al observar señor juez la demanda esta no hace alusión a otros canones de arrendamiento, y no 
observo el despacho que en la contestación de la demanda si se presentaron los soportes de 
pago tanto de arrendamiento y demás, lo que para el suscrito es curioso que no se haya 
observado por parte del despacho, más aun cuando en la providencia que es objeto de recurso 
expresa el despacho que se canceló canones de arrendamiento hasta septiembre del año 2023 
siendo una incongruencia total del despacho. 
 
Así mismo expresa que no se observa el pago de los últimos 3 meses de canon es de 
arrendamiento lo cual carece de verificar los documentos aportados en la contestación de la 
demanda. 
 
Otra de las situaciones presentadas en la contestación de la demanda que es que de conformidad 
a lo señalado por nuestra   honorable corte suprema de justicia así como la corte constitucional 
que no es más que el desconocimiento del contrato por ser violatorio a las normas no solo 
tributaria, sino sustanciales y procesales. 
 
 
A lo considerado por el despacho, debo manifestarle al mismo que respeto su decisión mas no la 
comparto, puesto que, No es cierto que no se logró probar por parte de mi prohijado que este 
no realizo el pago de los canones de arrendamiento y el pago de los recibos de servicios públicos; 
a contrario sensu SI se demostró de manera fehaciente y contundente que mi mandante siempre 
ha pagado los canones de arrendamiento y los servicios públicos. 
 
 Esto se demostró en el archivo de pruebas que contiene los documentos anexos aportados a la 
contestación de la demanda realizada el día 7 de diciembre del 2023 a las 13:16, el cual se presentó 
dentro del término que establece la ley, razón por la cual, no se entiende el motivo ¿Por qué el 
despacho no valoro las pruebas aportadas? Adicionalmente ¿por qué indica el despacho que no 
se aportó el acervo probatorio necesario que permita desvirtuar lo enunciado por el 
demandante? como se mencionó anteriormente si se aportó a la contestación de la demanda los 
recibos de pago que demuestran que mi mandante nunca ha incumplido el contrato, cumpliendo 
a cabalidad con lo establecido en el artículo 384 del C.G.P, aportando los recibos de pago de los 
meses que supuestamente esta en mora mi mandante.  
 
Lo decidido por el despacho es una clara violación al debido proceso y cercena el derecho de 
defensa de la sociedad que represento.  
 
Además es importante aclararle al despacho que las nulidades procesales pueden ser invocadas 
en cualquier etapa del proceso y es deber del juez realizar el control de legalidad para sanear 
cualquier inconsistencia que se presente tal y como se establece en el artículo 132 del C.G.P y en 
igual forma si el juez observa nulidades sustanciales como en el caso que nos ocupa, debe 
declararla de oficio. 
 



 

SANCHEZ-FERNANDEZ 

ABOGADOS CONSULTORES. 

Es importante señalar que el juez debe de ejercer el control de legalidad y que conforme a 
nuestra ley  que acogió Colombia lo determinado por la Convención Americana De Derechos 
Humanos art 25 debe de efectuar el estudio y de no apegarse al mero formalismo ya que prima 
la parte sustancial que la parte procedimental. 
 
Adjunto fallo del honorable tribunal superior de Cali, el cual da cuenta que prima la parte 
sustancial más que la parte procedimental. 
 
 
Señor juez renuncio a término y ejecutoria de providencia favorable.  
 
 
Señor juez atentamente,  
 
 
 
JUAN FERNANDO FERNANDEZ BANGUERO  
CC No 1192920543 DE CALI  
T. P. No 407.504 DE C.S.J.  
EMAIL:  juanfer.juridico@gmail.com  
Teléfono: 3135410806 
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